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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convocan dos becas 
de Formación en materia de voluntariado, al amparo de 
la Orden que se cita, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de becas de Formación e 
Investigación.

El Decreto del Presidente de la Junta 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, atribuye a 
la Consejería de Gobernación las competencias en materia 
de voluntariado. Éstas han sido desarrolladas por el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, que deroga parcialmente el De-
creto 320/2000, de 13 de junio, modificado por el Decreto 
248/2001, de 13 de noviembre. 

El Decreto 320/2000, de 13 de junio, crea la Agencia 
Andaluza del Voluntariado a la que se asignan, entre otras, 
las competencias de la elaboración de un censo de entidades 
de voluntariado, la realización de estudios y publicaciones en 
esta materia, el seguimiento y evaluación de los programas 
de voluntariado subvencionados, los servicios de información, 
documentación y asesoramiento a las organizaciones. 

El II Plan Andaluz del Voluntariado 2006-2009, aprobado 
mediante Decreto 79/2006, de 4 de abril (BOJA núm. 78 de 
26 de abril, de 2006), como eje vertebrador e instrumento de  
coordinación y planificación de todas las acciones desarrolladas 
por las diferentes Consejerías con competencias en materia 
de voluntariado incluye, entre sus objetivos, el desarrollo de in-
vestigaciones específicas y publicaciones sobre el voluntariado 
andaluz y su relación con los distintos sectores implicados.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 27 
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 
2001), establece con carácter indefinido las normas regulado-
ras de la concesión de becas de Formación e Investigación, 
y remite, en su artículo 4, a las sucesivas Órdenes que se 
aprueben en su desarrollo, la regulación de las cuestiones 
específicas de cada convocatoria. Con posterioridad, la Orden 
de 29 de abril de 2005, en el apartado 3 de su artículo único, 
delega la convocatoria de las mismas en el Secretario General 
Técnico en el ámbito de la Consejería.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico; en el artículo 
27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
Se procede a la convocatoria de dos becas de Formación 

en materia de Voluntariado, de acuerdo con las bases regulado-
ras publicadas en la Orden de 27 de septiembre de 2001 (BOJA 
núm. 122, de 20 de octubre de 2001), y con las condiciones 
y características que figuran en el Anexo que acompaña a la 
presente Resolución. La Orden de 27 de septiembre de 2001, 
será de aplicación en todo lo que no esté recogido expresa-
mente en la presente Resolución.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde a la persona 
titular de la Agencia Andaluza del Voluntariado, la tramitación y 
resolución de la convocatoria de las becas asignadas a dicho 
centro directivo.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2007.- El Secretario General 
Técnico (Por Orden de delegación de competencia de 
29.4.2005), Rafael Cantueso Burguillos.

 
A N E X O

Características de las Becas de Formación convocadas en 
materia de Voluntariado para el ejercicio 2007:

1. Número de becas que se convocan: Dos (2).
2. Duración de las becas: Doce meses, pudiendo ser pro-

rrogadas, en su caso, por otros doce meses como máximo.
3. Requisitos generales de los/las aspirantes: Los exigidos 

en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001, 
consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino/a de cualquiera 
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del 
territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo o persona ex-
tranjera con permiso de residencia o autorización de estancia 
por estudios en España con vinculación con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) Tener la titulación requerida en la convocatoria. (Ver 
punto 9 del presente Anexo.)

c) No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

4. Centro de adscripción: Agencia Andaluza del Volunta-
riado. Consejería de Gobernación.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de cada beca 
es por importe de: 1.027 euros.

6. Finalidad y materia de la beca: Proceso de recogida y 
análisis de datos, en relación con el tejido asociativo andaluz.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Solicitudes y documentación: La exigida por el artículo 
8 de la Orden de 27 de septiembre de 2001. Las solicitudes 
se dirigirán al Director General de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado. Se ajustarán al modelo de impreso que figura 
como Anexo I y Anexo II de esta Orden y se presentarán en el 
Registro General de la citada Consejería de Gobernación, sita 
en Sevilla, Plaza Nueva 4, o en los Registros de los demás 
órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

9. Titulación y otros requisitos específicos exigidos a las 
personas beneficiarias, conforme a lo establecido en el artículo 
5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001:

Ingeniería Superior en Informática. 
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10. Méritos específicos para la concesión de las becas, 
conforme a lo previsto en el artículo 10.1e), de la Orden de 27 
de septiembre de 2001:

Se valorarán, hasta un 15%, los conocimientos en esta-
dística así como en la utilización de programas informáticos 
y de análisis de datos que deberán ser suficientemente acre-
ditada.

11. En todos los demás aspectos generales de la convo-
catoria no recogidos expresamente en la presente resolución, 
tales como resolución, publicación y notificación, obligaciones 
de los becarios/as, etc., serán de aplicación las normas con-
tenidas en las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 
de 27 de septiembre de 2001.

(Ver solicitud y declaración responsable en BOJA núm. 
122, de 20 de octubre de 2001.)

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público becas adscritas a Proyectos, Grupos y Convenios 
de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Becas adscritas a Proyectos, Grupos y Convenios de Investi-
gación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las especificas que figuran contenidas 
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 63/2006 de 27 de enero por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador en 
Formación. 

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como 
Anexos de esta Resolución. 

Carácter de las becas: La concesión de una beca al am-
paro de esta convocatoria no establece relación contractual o 
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto a 
la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo, 
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados 
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades o 
del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986 de 14 de abril). 
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Granada 
la obtención de las mismas durante el período de vigencia de 
la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán ser 
inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada. 

En el supuesto de que las becas sean homologadas en 
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de 
Granada,  los becarios podrán realizar colaboraciones docentes 
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el 
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales 
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna 
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Granada, 
y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado
- Informe favorable del Departamento en que se integre 

el becario
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del Vice-

rrector de Ordenación Académica

El órgano competente de la Universidad extenderá certi-
ficación de la docencia impartida por el becario al término de 
su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del 
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará 
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo 
contemplarse retribuciones a partir de 450 euros mensuales, 
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros men-
suales para una dedicación de 40 horas semanales. Las Becas 
implicarán además obligatoriamente un seguro de asistencia 
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e hijos 
del beneficiario, siempre que se acredite que no disponen de 
ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguridad 
Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones co-
rrespondientes y seleccionados los becarios las Becas surtirán 
efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo que 
en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo o 
Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupuestaria 
para hacer frente al pago de las mismas. 

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias 
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún 
caso la duración de la beca será superior a cuatro años. Los 
becarios podrán obtener becas en distintas convocatorias; no 
obstante, el período máximo que podrá disfrutar será asimismo 
de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el 
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto 
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco 
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar 
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario 
por el candidato que quedó como suplente. 

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrector 
de Investigación, dentro de los diez días naturales siguientes a 
la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Titulo o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función 
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente 
dirección: http://invest.ugr.es/personal/ 

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan re-
lacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán 
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 


